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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Ntím. 8o4.
Circular núm. 300.

Por el Ministerio de la Gobernación ¿el Reino con 
fecha 6 del actual se me comunica de Real orden lo 
siguiente.

«Ha habido un principio de insurrección. Las bar
ricadas en el Arrabal de S. Antonio, han sido torna
das á paso de carga. Ha sido muerto un represen
tante. Queda .restablecida la tranquilidad »

A la vez que se me comunica el precedente parte, me ma
nifiesta el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, que 
seguía inalterable la tranquilidad pública en la Córte. Esta 
es una prueba mas de la sensatez de sus habitantes, que 
reconociendo no corresponden á nosotros .lossucesos.políticos 
de la nación vecina, continúan en la calma mas perfecta.

Yo me complazco en creer que aquí domina igual sen
satez g que de hoy mas podrá ofrecer este pueblo una 
nueva muestra de su cordura.

Entre tanto velo por dar garantías al reposo que se dis
fruta en esta capital y provincia. Zaragoza 8 de Di
ciembre de 1851.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 855.
Circular núm. 301

Ha llamado la atención de la Reina (Q. D G.) el 
considerable número de solicitudes promovidas en este 
Ministerio que han quedado sin curso por carecer do 
las condiciones prevenidas en el Real decreto de 8 de 
Agosto último sobre el uso del papel sellado. Para evi
tar los perjuicios que con tal motivo pudieran irro
garse á los interesados, es la voluntad de S. M. que 
por medio de la Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias se recuerde al público que, con arreglo á los 
artículos 18 y 62 del citado decreto, todos los memo
riales ó solicitudes que se presenten en las oficinas del 
Gobierno deberán extenderse en papel del sello 4. ° , 
sin que puedan estamparse mas de 20 renglones en la 
cara ó haz donde está impreso el sello, y 24 en el dor
so; en la inteligencia de que los que no contengan 
estos requisitos quedarán sin curso alguno , conforme 
á lo determinado en el art. 40 de la Real instrucción 
de 1. ® de Octubre de este año.

l)c orden de S. M. lo digo á V. S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos-anos. Ma
drid 23 de Noviembre de 1851.—Bravo Murillo.— 
Sr. Director general de Rentas estancadas.

Lo que se inserta en este periódico para los fines indi
cados. Zaragoza 4 de Diciembre de 1851.—Martin de 
Foronda y Viedma. • ,

Núm. 856. .
Circular núm. .íOí

Lo' Alcaldes constiiucionalcs de esta provincia,em
pleados de S P. y Guardia civil, procurarán la cap
tura de los sugetos que á continuación se espresan y 
caso de conseguirla se remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama Za- 
ragnza 9 de Diciembre de 18) 1 . = Martin de Foronda 
y Viedma.

Mariano Pascual, desertor del regimiento infantería 
de Eslremadura, de pelo castaño, nariz abultada, bar
ba clara, color sano, estatura 4 pies 11 pulgadas 3 
lincas.

Lo reclama el Excmo. Sr. Capitán general de esto 
distrito.

J/agdalena Latorre, soltera, natural de Torrecillos, 
estatura regular, pelo rubio, de 32 años de edad: vis
te saya y jubón de indiana vieja, zapatos y un pa
ñuelo de estambre oscuro al cuello.

La reclama el Sr. juez de La instancia del cuartel 
de San Pablo de esta ciudad.

Julián Menos, estatura 5 pies 3 pulgadas 2 líneas, 
edad 25 años, pelo castaño, ojos id, nariz chata, bar
ba lampiña, color trigueño.

A este sugeto se le sigue causa por robo de los 
efectos que se espresan y son: un par de pantalones 
de mahon rayado remendados en las rodillas, dos ca
misas de cáñamo remendadas, una chaqueta de paño 
negro fino, añadidas las mangas del codo para abajo 
con paño de igual color, un par de medias negras re
mendadas por las taloneras y por bajo, una bolsa con 
hilo blanco, negro, una abuja, eslabón, piedra &c.» 
otra id blanca de pellejo con un pasaporte espedido 
en 14 de Noviembre último á favor de Fulgencio Do
mínguez, y un atado de remiendos lodo liado en su 
saco. , .

Lo reclama el Sr. juez de 1.a instancia de Almazan.

Núm. 857.
Circular núm. 505.

En fin del mes actual, quedan fuera de circula
ción cuantos documentos de P. y S. P. resulten exis
tentes en poder del comisario de esta capital y alcal
des espendedores de dicho ramo en todos los pueblos 
de esta provincia. En su consecuencia, para qué no 
sufra retraso el servicio, he dispuesto que dichos es
pendedores, hagan los pedidos de todo el número de 
documentos que necesiten para el consumo de 1852, 
precisamente en los dias que al pie se les designa, 
ateniéndose en un todo al modelo número 1. 0 , y au
torizando en debida forma sugeto que sepa leer y es
cribir, para que los recoja, si es que ellos no lo ve
rifican en persona.

Para que ha ja uniformidad en la redacción de las 
cuentas que han de rendir los alcaldes espendedores, 
en los dias que se espresan á continuación , deberán 
sujetarse estrictamente al modelo número 2 0 , pues 
de lo contrario no se admitirán, y ademas se les da
rán por espendidos cuantos documentos les resulten 
existentes en 31 de Diciembre , si dentro de dicho tér
mino no lo realizan. El 4 por ciento de premio dees- 
pendicion no se abonará, si los interesados no acom
pañan los recibos impresos que previene la instrucción, 
los cuales se facilitarán por el recaudador-administra
dor de este Gobierno. Zaragoza 9 de Diciembre de 
1851.—Martin de Foronda y Viedma.

Días en que el recaudador-administrador de este Go
bierno, entregará los documentos á los pueblos.

A los pueblos del partido de Zaragoza el 15 del 
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actual, á los de Borja y Pina, el 16 á los de La Al- 
munia el 17, á los de Tarazona y Chspe el 18, á los 
de Caiatavud el 19, á los de Ejya y Sos el 2 ), á los 
de A teca "el 21, á los de Belchite c-l 22 y á los de Ca
roca el 23.

Ditis cu que se han de presentar las cuentas, con to
dos los documentos sobrantes en 31 de Diciembre.

,■.■«Tí'sras-Gsssss*, r, ■.

T.os pueblos del partido de Ateca el 5 de Enero de 
1852. los de Belchite el 7, los de Borja el 8, los de 
Calatayud el 9, los de Oaroca < I 10 , los de Ejea el 
11 , los de la La Alniunia el 12, los do Pina y Cas- 
pe el 13, los de Sos el 14, los de Tarazona el 15 y 
los de Zaragoza el 16. ,

Número 1.

Provincia de Zaragoza. Partido de Pueblo de

Pedido que hace el Alcalde de dicho pueblo de los documentos de P. y S. P. que conceptúa necesarios para aten
der al servicio de dicho ramo en el citado pueblo en todo el año de 1852.

Lugar del sello del pueblo.

Pecha ij firma del Alcalde.

r 1 - —
Interior nú
mero 1. ° de 

4 rs. vn.

Número 2.
Pases 1 

real

Sello 1. 3 
Licencias H ° 
11 al 21 de 

3-2 rs.

Idem 2. ° 
Idem de di - 
cho número 

de 8 rs.

———'"I
Interior. 

Pasaportes 
gratis.

1 200

1
400 4 20

NOTA. Las licencias estendidas en sello 1.® número 11 ni 21 de 32 rs. vn. están sujetos á obtáVerlas los due
ños de los establecimientos ó casas públicas cuyo alqui ler anuales lleguen á 4000 rs. ó escedan de esta suma; á los de
mas les corresponde de sello 2. ° '• '

Número 2 Protección y seguridad publica.

Provincia de V.aragoia. Partido de Pueblo de

Cuenta que yo D. Alcalde de dicho pueblo, doy al Sr. Recaudador-Administrador del
Gobierno de provincia de los documentos recibidos de la eslingmda Depositaría en todo el año finado 1861, los espendi- 
dos durante el mismo y la ejciskncia que resulta ú saber.

Interior 
gratis.

Interior.
Pasaportes 

número 1. ° 
4 rs.

Pases n ° 
2, 1 real.

Licencias 
número 11 al 

21 8 rs.
Recibido de Depositaría del Gobierno en de Diciembre de 1830 30 100 A 6
Idem en de Enero de 1851............................ ■ . . . . 20 » )> »

Total cargo....................................50 100 4 6
Espendidos enlodo el año (ó lo que sea A.................................. 40 80 4 5

Existencia que devuelvo como inútil.......................  . 1 10 20 » 1

Fecha y firma del Alcalde.

Lugar del sello del pueblo. ' al oración de los documentos espendidos.

• Por 10 pasaportes ú i rs.. . . 160
Por 80 pases á utí real . . . • 80
Por 4 de 11 al 21 a 8 rs . . 32

Total. .

N«m 838.
, Circular uúm.SflX.

T.os. Alcaldes de. los pueblos de esta provincia, que 
no han remitido á este Gobierno la relación de las 
variaciones hechas en las listas electorales para Diputa
dos á Corles, no obstante, lo dispuesto en mi circular 
de 25 de Noviembre último, lo vefiíicurán pretisa-

. . 27 2
mente antes del día 15 del actual, en que fina el plazo 
marcado por Ia ley.

Exigiré á las Autoridades locales la responsabilidad 
de un "descuido en tan importante servicio. Zaragoza 
7 de Diciembre de 1851. — Mtirlia de l'uronda y 
Viedma.
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Núm. 8d (J.
CiicuLir uítm 30a.

Por circular inserta en el Boletín oficial de osla 
provincia, número 119 fecha 3 de Octubre-de 18'14, 
se previno á los alcaldes hiciesen entender á los suje
tos que se bailaban adeudando cantidad alguna al 
monte pío de labradores de esta ciudad, se presen
tasen á solventar sus descubiertos en un breve plazo.

A pesar de dicha disposición y no obstante el tiem
po transcurrido , son muy pocos los que han acudido 

n satisfacer sus descubiertos', y en vista de cuanto mti 
ha hecho presente la Sociedad económica aragonesa, 
á Cuyo cargo se halla el- monte pío, he acordado sd 
publiquen nuevamente las relaciones <le deudores, en
cargando á los alcades les compidan al pago en el pre
ciso termino de quince dias, pasados los cuales saldrán 
comisionados á verificar la recaudación á espensas dd 
los que estén en descubierto. Zaragoza 2 de />¡ciern^ 
bre de 1831.—Martin de Foronda y Viedma.

PRESTAMOS MODERNOS.
Relucion de las cantidades (pie adeudan actualmente al Real monte pío de 

que van á espresarse por el orden siguiente.
Cuntida- | Id.por re

Anos en <pie des qnea- 1 dito hasta
se hicieron . deudan 11 de Di

PUEBLOS. los prés- DEL DORES. por capí- ciembre
tamos. tal. de 1850

aeradores

Total dé
bito en

Rs. rn. m

/)Et /)ORÉS DE LOS PIERI OS.
mr préstamos de dinero hechos á los sugetOS

BÍaNZaS.

í 18^8 $ Manuel Olivan. . . 126, 8 137.20। _ (Joaquín Olivan. . . . 881, (i 1083,11
Aguilon. . .< 1829 Vicente Ruiz. . . . 326, 8 156, 5

1 1839 \ '̂duc * Francisco Sebastian 1000, 1230,
( í Francisco Antonio García. 730, .302, 7

«coi í Agustín Ramos. . . . 500, .iío ajlosos. . . . 1832 ^.(dr() Garc¡a , , , . li812
1829 Manuel Heredia. . . . 250, 210, 8

i 1830 Jorge Jaime.« .... 1C00, 1223,26

C Pablo Ptrcz. .... 2000, 2271,26
Mezalocha. . . < : Manuel Anson................. 500, 301 26

1832 ' Gerónimo Jaime. . . . 1000, 606,16
Tomás Jaime. . . . . 1060, 5*>o,

¡Gerónimo Bernal y Brel. 699,10 218,11
l Joaquín Jaime. . . . 953,12 316,11

Cosuenda . ■. . 1830 Bernabé Francés Valero.. 663, 735,32
Remolinos.. . 1830 Pedro Gajate. . . < . . 1300, 1515.32 
Puebla de Hijar 1830 Agustín Sierra. , . . 96.5, 407.21
r tan (Josefa Salvador. . . . 787,12 866, iLongares. . 1831 ^|oaquin MaslraL . Gr; f)
Paniza. . . . 1832 Dona Manuela Tegero. . 814,16 841.16
n - n <0)0 (Cosme Millan.................... 550, 163,19Penaflor. . » 1833 BfUno M(nifurlo. , .
Cabañas. . . 1831 Joaquín Casanova. . . . 937, 7 327.20
„ ( Manuel de San Martin . 2500* 1163.26

uera. . . . - ■ Florencio Prat. . . . 2500, 1163,26
Montañana. . 1814 Francisco Gavio . . . . 261,30 28,32

Suma. . . . . 23243,13 17778,

263,28 
1967.17
482,13 

2250,
1232, 7 
1019,21
368,12 
160, 8

2223,26 
-1271,26

801,26 
1606,16 
1520,
917,24 

1299.26
í 120.32 
2815,32 
1372/21 
1653,16 
1172,18 
1658,26 
1013,19
320 30 

1264/27
| 3663.26 । 3663/26 
1 290,28

41021,13

Pedro Olivan y María Oseñalde de Aguilon» 
Los mismos de ídem
romas Ruiz y Victoria Mozola de ídem. 
Los mismos de ídem.
i’edro José García y Engracia Olivan de id» 
Lucas Ramo de Tosos.
El mismo de id.
’.ristobal de Gracia y Serafina Bernal, de 

Mezalocha.
D Miguel Arios y A ni? Dulón de Zaragoza» 
Francisco '1 ena y MaríaTeresa Paisa, de id» 
PedroGarcia y Josefa Lucsma do Mezalocha 
Raimundo Navarro y Librada Jaime, dejd» 
Miguel Aparicio é Isabel Jaime, de ídem» 
(«rislobal de Gracia y Serafina Bernal, de id» 
Jorge Royo y Juliana Jaime, de id.
Casimiro Andrés, de Zaragoza.
knl.® Sancho y Miguela Gajate, de Pradillá, 
\mires Griñen y Capislrana Sierra deZarag8 
loaquín Salvador, de Longares. ' 
Antonio Esteban y Antonio Laboyo deZarag11 
D. Félix Díaz , de Parriza.
José Millan, de Penallor.
Matías 1 laque, de idem,
Joséde Gracia y Anl.a<hisanova de Cabañas, 
l) Gervasio Gil, del villar de los Navarro»» 
i). Pedro Gil de Bernabé, de, ídem.
D. Alejos Marqués, de Zaragoza.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1851.
Es Recaudador del monte pío l) -Mariano Azuarez, que vive en la calle del úoso número 131

núm. 860.
Jimia provincial de Benelicencia de Zaragoza.

Queda abierto el pago de la lactancia y crianza 
de niúos espósilos procedentes de la Inclusa del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia de esta ciudad 
hasta el 28 del presente mes. En su virtud los en- 
cáigauos de dichos espósilos, pueden preserilarse al 
cobro del estipendio devengado en las oficinas del re
ferido Hospital todos los dias de nueve á once de la 
mañana , esceptuando á los de esta capital, que lo 
harán los Martes á las citadas horas.- Zaragoza 8 de 
/Xciembre de 1851.—El Gobernador de la provincia, 
Presidente.—Martin de Foronda y Viedma.

. Nían 861.
No habiéndose presentado proposiciones á las subas

tas que se celebraron el 12 del pasado en esta ciu

dad, la de Huesca , y Albalatillo para el arriendo del 
molino minero sito en dicho pueblo, perteneciente 
al Hospital de Nuestra Señora de Gracia de esta ca
pital se han prorrogado para el dia 17 del actual á 
las once de su mañana en la sala de Juntas de este 
Gobierno de provincia, dejando á elección de los li- 
citadores el pago del arriendo en metálico ó trigo,# 
valorado este a cien rs. vn. el cahíz, y bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto en las ofi
cinas del referido Hospital , en las del Gobierno de 
Huesca, y en la casa del administrador resiuei te en 
Albalatillo, en cuyos lies puntos se celebrará inual 
acto en el mismo día y hora que en esta ciudad. Za
ragoza 6 de Mciembre de 1851.—P. A. de la Jun
ta —El Secretario Ignacio J. Escobar.
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"Nunt 862.
.Administración de contrilmciones directas , Estadística y 

fincas del Estado- de la provincia de Zaragoza.
Sin embargo de que en el Heal decreto de 1. ° 

de Julio de 1850 se previene la época en que debe 
procederse á la formación de las matrículas de sub
sidio, deseosa esta Administración de evitar á los Al
caldes de la provincia la responsabilidad en que pu
dieran incurrir por no cumplir tan interesante servi
cio, les recordó este deber en 20 de Octubre último, 
dirigiéndoles al propio tiempo las instrucciones con
venientes para el mas exacto cumplimiento de la ley, 
escitando nuevamente su celo en circular de 18 de 
Noviembre, á fin de que formando dichas matriculas 
con oportunidad , las remitiesen á esta dependencia 
dentro del plazo prefijado, si bien la mayor parte de 
los espresados alcaldes han correspondido á estas invi
taciones y presentando los insinuados documentos, son 
varios los que basta el dia han desatendido tan prefe
rente obligación, y en la necesidad esta oficina de dar 
cumplimiento á las órdenes de la superioridad , no 
puede menos de prevenirles que si para el 15 del ac
tual no verifican la remisión de las matrículas de sub
sidio que han de regir en el año 1852, se verá en el 
sensible caso de reclamar contra los morosos los apre
mios y demas medidas á que con su inobediencia die
ren lugar. Zaragoza 9 de Diciembre de 1851.—An
tonio B. Prieto.

Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de- 
"erelado por S. M. en 28 de Agosto de 18jo.

(GONTINÜACtON.)
Art. 55 2. Si tampoco se hallare en el caso de! 

ertículo anterior se examinara ante una comisión com
puesta del cura párroco, presidente,, del que le hu
biere enseñado y de otra persom que nombrará el 
Alcalde, y que hará de Secretario. El exámen gene
ral se verificará en la forma prevenida para los es
tablecimientos públicos: el escrito abrazará un trozo 
del primer tomo de los autores clásicos y uno de los 
temas en él comprendidos. El tribunal hará la cali
ficación; pero esta no será válida hasta que la apruebe 
el Director del Instituto, á cuyo efecto se le pasará 
el expediente con las dos composiciones escritas.

Para las preguntas servirán ios programas formados 
por los Profesores del Instituto; y en las papeletas 
donde los Jueces propongan sus calificaciones se ano
tarán los nombres de los puntos ó secciones que hu
bieren salido en suerte.

El exámen será también público en el sitio que el 
Alcalde designe.

/lit. 5.53. El artículo anterior se entiende solo res
pecto de los alumnos de primer arén, pues los del 
segundo se examinarán de él, en los extraordinarios 
que precedan á su admisión á matricula para el ter* 
cero, en el establecimiento donde vayan á proseguir 
sus estudios. z

Art. §54 Los comprendidos en los dos artículos 
que preceden podrán,, si lo- prefi-rieseny presentarse 
á exámen en el Instituto provincial donde tengan $t> 
matrícula, y en los ordiuariosr ya en los estraordinarios

Art. <)$. Todo alumno de enseñanza doméstica 
que se presente al exúnen ordinario en el espresa- 
do Instituto optará, si sacase la nota de sobresaliente, 
á los premios anuales, en concurrencia con los alum
nos del mismo establecimiento.

Art. 5)6 Los que se presenten á los exámenes 
estraordinario’, ya en el mismo Instituto, ya en otros 
donde vayan á continuar sus estudios, podrán obte
ner la nota de sobresaliente siempre que no hayan sido 
suspensos en el exámen anterior. Esceptuánse de esta 
disposición los comprendidos en los artículos í >o y 
551, que tienen obligación de presentarse ¿los ot- 
diuarios»

SECCION DECIMA.
DEL TRAJE ACADBMICO Y DE LOS TRATAMIENTOS. 

. TITULO I.
Del trage é insignias académicas.

Art. 557. En los actos solemnes y particulares 
de los establecimientos públicos de enseñanza , los 
Consejeros de Instrucción pública los Rectores y 
demas dependientes del ramo usarán un traje espe
cial que se denominará traje académico.

Art. 558. El traje académico lo constituyen la 
toga y el birrete, sobre cuyas prendas cada clase 
llevará las insignias que á ella correspondan. Quedan 
exceptuados del uso de este traje los eclesiásticos, pe
ro no del de las insignias.

Art. 559. La toga, que se llamará prof,sionalT 
será igual en todo á la que usan actualmente los 
abogado1, con manga larga, abierta, doblada y pren
dida al brazo por un boton. El birrete será tam
bién igual al que usa dicha clase, de seis lados y 
seis ángulos iguales. Debajo de la toga se llevará tra
je enteramente negro; pero en los actos solemnes se 
usarán corbata y guantes blancos.

Art. 5<íó. El Ministro del ramo y Director de 
Instrucción pública no tienen señalado traje ; pero 
llevarán en los actos solemnes una medalla de oro 
esmaltada, pendiente de un cordon de oro la del 
Ministro, y de dos pulgadas de largo y una y media 
de ancho. El Director la usará en la misma for
ma señalada para los Consejeros. .

Art. 561. Las insignias délos consejeros de Ins
trucción pública consistirán en una muceta con co
gulla de terciopelo negro: aquella cubrirá el codo y 
estará cerrada por delante con botones de dicho co
lor. Llevarán ademas vuelillos ó puños de encagc 
blanco sobre un vivo encarnado rosa ajustados á la 
muñeca con botones de oro; borla de seda negra de 
un palmo de larga en el birrete, y ai pecho, pen
diente de un cordon de seda, formado con la com
binación de los colores con que se designarán las fa
cultades, una medalla de oro esmaltada de una pul
gada de largo y 14 líneas de ancho. El Secretario 
usará el mismo traje que los Consejeros, pero sin 
vuelillos. , . .

Art. 5<Si. Del mismo traje que estos funcionarios 
Usarán los Rectores denlas Universidades, diferen
ciándose por el cordon de que pende la medalla, que 
en estos será negro. . .

Art. 56'3. La1 insignias generales del magisterio 
variarán conforme á los grados académicos de que se 
hallaren revestidos los individuos del cuerpo univer
sitario. Por tanto:

1. 0 Los Doctores usarán sobre la toga una mu- 
ceta de raso del color con que se designe su facultad, 
forrada de seda negra con cogulla grande. La borla 
del birrete será de seda, de un palmo de larga y 
del propio color de la muceta.

1. 0 Los Licenciados llevarán la muceta igual a 
la de los Doctores, pero sin borla en el birrete.

3. . 0 Los Bachilleres que sean Catedráticos llevarán 
una borla de seda finja de una pulgada de lajga, del 
color de su facultad.

4. o Los Regentes de segunda clase que no sean 
Bachilleres llevarán en el birrete boton plano azul.

5. 0 Los Profesores que no tengan grado alguno 
académico usarán en el birrete boton plano negro.

Art 564. Los colores con que han de distinguirse 
las facultades serán: blanco la de teología; grana, la 
de jurisprudencia; amarillo de oro la de medicina ^vio
lado la de farmacia, y azul celeste la de filosofía.

(Se continuard.^

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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